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Conjunto de definiciones que nos ayudan a comprender el proceso 

académico y de bioseguridad en la prevención del contagio por COVID-19. 

a. Aislamiento:  

Separación de una persona o grupo de 

personas que se sabe o se cree que están 

infectadas con una enfermedad transmisible y 

potencialmente infecciosa de aquellos que no 

están infectados, para prevenir la propagación 

de COVID-19. El aislamiento para fines de 

salud pública puede ser voluntario u obligado 

por orden de la autoridad sanitaria. 

b. Bioseguridad:  

Conjunto de medidas preventivas que tienen 

por objeto eliminar o minimizar el factor de 

riesgo biológico que pueda llegar a afectar la 

salud, el medio ambiente o la vida de las 

personas, asegurando que el desarrollo o 

producto final de dichos procedimientos no 

atenten contra la salud y seguridad de los 

trabajadores 

c. Mascarilla:  

Elemento de protección personal para la vía 

respiratoria que ayuda a bloquear las gotitas 

más grandes de partículas, derrames, aerosoles 

o salpicaduras, que podrían contener 

microbios, virus y bacterias, para que no 

lleguen a la nariz o la boca. 

d. Material Contaminado: 

Es aquel que ha estado en contacto con 

microorganismos o es sospechoso de estar 

contaminado. 

 

e. Alternancia:  

Opción de combinar estrategias de trabajo 

educativo en casa con encuentros presenciales 

en los establecimientos educativos con el 

consentimiento de las familias y los 

estudiantes, previo diagnóstico de 

cumplimiento de las condiciones de 

bioseguridad para preservar el bienestar de la 

comunidad educativa y definición por parte de 

directivos y docentes, del ajuste del plan de 

estudios, adecuación de la jornada escolar, 

edades de los estudiantes que pueden retornar, 

cantidad de grupos, lugares de encuentro, entre 

otros. 

f. Mediación de las familias:  

Rol que ejercen las familias y cuidadores para 

acompañar y motivar el proceso educativo de 

los niños, niñas y jóvenes durante el trabajo 

educativo en casa y en las opciones de 

alternancia. 

g. Trabajo académico en casa: 

 Continuidad de la prestación del servicio 

educativo con estrategias flexibles para ser 

desarrolladas en los hogares, de acuerdo con 

los procesos de aprendizaje de los niños, niñas 

y jóvenes con el acompañamiento de los 

docentes

Momento número 1. Antes del inicio de la jornada escolar (media hora) 
• Llenar formulario online de ingreso. Se hace desde casa previo al desplazamiento a la 

institución (En principio va a funcionar desde un formulario Google, cuyo LINK esta 

publicado en la pagina web institucional) 

• Sede Bachillerato: La entrada será por la portería de la carrera 40 (punto de referencia al 

frente la Pizzería Piccolo) 

• Sede Antonia Santos: la entrada será por la portería de la calle 50b o portería principal  

• Sede Luis Alfonso entrada por la entrada principal.  



 
 

• En cada una de las sedes se cuenta con diferentes puntos de lavado de manos, este se debe 

realizar según las indicaciones dadas por el personal  

• Se toma la temperatura (se negará el ingreso a quienes marque una temperatura igual o 

superior a 38°). 

• La institución cuenta con un sistema de desinfección de calzado en la entrada. 

• Personal de la institución verifica que se cumpla al ingreso el distanciamiento social de 2 

metros  

• En el suelo de la entrada hay una señalización marcada que posibilita garantizar el 

distanciamiento. 

• Se verificará el uso correcto y obligatorio del tapabocas  

• Luego del momento 1 del ingreso a la institución, el estudiante debe desplazarse 

inmediatamente y exclusivamente al aula de clase donde el docente encargado verificará su 

presencia.  

• La puntualidad es un requisito indispensable para el ingreso a la institución educativa, dado 

los protocolos de bioseguridad que se deben activar para el ingreso al establecimiento, si 

presenta alguna situación que le impida llegar puntual evite enviar al estudiante. Se garantiza 

el acceso a la educación a través de las clases virtuales.  

Momento número 2. En el aula de clases (4 horas, preescolar 3 horas) 
• Uso obligatorio y correcto del tapabocas durante toda la jornada  

• Los estudiantes deben permanecer sentados durante la jornada 

• Las sillas no se pueden cambiar de lugar a menos que lo decida el maestro 

• Queda prohibido el préstamo de elementos personales, tales como: lápices, cuadernos, busos 

del uniforme, maquillaje, etc.  

• Prohibido el préstamo de celulares, en la medida de lo posible se recomienda que estos 

estén guardados y su uso sea exclusivo para comunicarse con las familias.   

• No se tendrá hora de descanso.   

• No se pueden consumir alimentos.  

• Las puertas y ventanas deben permanecer abiertas y los ventiladores apagados. 

• Los desplazamientos fuera del aula solo están autorizados por el maestro. 

Uso de los baños  
• Tener en cuenta la señalización que está en cada uno de los baños  

• El aforo máximo para la utilización de los baños es de 3 personas.  

Signos de alerta covid-19  
• Fiebre  

• Tos seca  

• Cansancio  

• Dolor de garganta  

• Diarrea  

• Perdida de olfato y gusto  

• Erupciones cutáneas  

• Malestar general  

• Dificultad para respirar  

• Dolor o presión en el pecho  

• Incapacidad para hablar o moverse  
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Manejo de signos de alerta por covid-19   
• Aislar de manera oportuna y eficaz al miembro de la comunidad educativa que sea sospechoso 

de portar COVID -19. Estos sospechosos de contagios solo pueden manejarse por el personal 

CEPAD. 

• Se informa a las familias o cuidadores del estudiante de la posible sospecha de contagio de 

COVID -19, es responsabilidad de los acudientes la atención medica del estudiante, este 

estudiante pasará a cuarentena estricta por 14 días y recibirá su servicio educativo a través de 

las plataformas virtuales.  

• Se hace una sensibilización y un cerco que permita evitar la propagación masiva del posible 

caso.  

• Se procederá al cierre de las instalaciones durante mínimo 24 horas, en caso de confirmación 

COVID- 19 por parte de algún miembro de la comunidad educativa.  

• Dentro de la Institución Educativa se velará por comunicar de manera asertiva y oportuna la 

presencia de un caso confirmado de COVID 19 a los integrantes de la comunidad educativa 

en general con especial énfasis en los que tuvieron contacto estrecho o exposición no 

protegida con dicha persona para identificar posibles nexos epidemiológicos al interior o 

exterior de la Institución, así como personas susceptibles de contagio y de propagar el virus.  

• La Institución Educativa Javiera Londoño y sus miembros a cargo brindarán información a 

la persona sospechosa de COVID-19, acerca de los cuidados que debe tener al interior del 

hogar, como se desarrollarán las actividades laborales o académicas y la duración del 

respectivo aislamiento antes de que se retire de sus instalaciones. 

Momento número 3. Salida de la institución (5 minutos) 
• Minutos antes de finalizar la jornada académica los estudiantes deben dejar limpio su puesto 

de trabajo y se deben disponer a esperar la orden de salida  

• Los estudiantes salen a la portería en compañía del maestro al finalizar la jornada (no puede 

quedar ningún estudiante dentro de la institución, se le sugiere a las familias organizar el 

transporte con la hora exacta de salida del estudiante) 

• Bajo ninguna circunstancia o excusa se tendrán estudiantes dentro de la institución luego de 

la jornada, debido a que en este espacio de tiempo se estarán desinfectando los puestos y 

aulas de clase para la siguiente jornada académica.  

 

Recomendaciones a nivel general  
• Como estrategia y comodidad se utiliza el uniforme de educación física para el ingreso a la 

institución  

• Se recomienda llevar el pelo recogido y un mínimo de accesorios. 

• Si presenta algún tipo de sospecha, malestar físico o síntoma debe abstenerse de asistir a la 

institución. 

• Evite aglomeraciones en la hora de la salida y entrada del colegio. 

• Es responsabilidad de las familias enviar a los estudiantes con un acompañante adulto no 

mayor de 60 años y en buen estado de salud.  

• Al desplazarse a la institución debe evitar entrar en contacto con superficies y objetos que 

pueden estar contaminados. 



 
 

• Se sugiere llevar un kit de bioseguridad que contenga: tapabocas de repuesto, gel glicerinado, 

alcohol, toallas para secar las manos, pañitos húmedos.  

 

Jornadas 
Sede y Jornada Momento 1 Momento 2 Momento 3  

Preescolar mañana 7:00  a 7:10 am 7:10 a 9:55 am 9:55 a 10:00 am   

Preescolar tarde  1:00 a 1:10 pm 1:10 a 3:55 pm 3:55 a 4:00 pm   

Primaria mañana 6:30 a 6:45 am  6:45 a 10:25 

am 

10:25 a 10:30 

am 

 

Primaria tarde  12:15 a 12:30 

am 

12:30 a 4:25 

pm 

4:25 a 4:30 pm  

Bachillerato mañana 6:00 a 6:30 am 6:30 a 10:25 

am 

10:25 a 10:30 

am 

Sextos, 

séptimos, 

octavos  

Bachillerato tarde 12:00 a 12:30 

pm 

12:30 a 4:25 

pm 

4:25 a 4:30 pm Novenos, 

décimos, 

onces  

 


